
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil catorce (2014) 

 
 

REFERENCIA :  
RADICADO:  05 001 33 33 022 2013 001090 00 
ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- LABORAL 
DEMANDANTES:  GUILLERMO LUIS CANTILLO ARTEAGA 
DEMANDAD  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS EN SUPRESION   
ASUNTO: Ordena oficiar previo a resolver recurso de 

reposición 
 

Previo a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora el día cuatro (4) de febrero de 2014 (Folio 31-33); se ordena oficiar al JUZGADO 

VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, a fin de que se sirvan 

indicar si el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil trece (2013) fue recibido en ese 

Despacho memorial dirigido a éste Juzgado, en el cual se señaló como radicado el 

proceso Nro. 05001-33-33-029-2013-01126-00,  y para que de ser procedente se sirvan 

remitir el mismo, como quiera que realmente corresponde al proceso de la referencia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 DE FEBRERO DE 2014,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  


